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las cantidades de estali materias primas empleadas en la tabn· 
cación de calzado de cuero para niño y niña (partida aran· 
celaria 64.02.A.3). previamente exportado. 

2 .. ·, A efectos contables se establece que por cada par de 
zapatos exportados (P. A. 64.02.A.3) podrán importarse 1,20 pies 
cuadrados de p,ieles curtidas de box-calf o cuero para empeine, 
o de pieles curtidas, terminadas y barnizadas en charoL 

Se consideran subproductos apovechables el 12 por 100 de las 
materias primas importadas, que adeudarán los derechos aran
celarios que les corresponda, por la P. A. 41.09. conforme a las 
normas de valoración vigentes. 

3.° Se otorga esta ,concesión por un periodo de cinco años 
a partir de la publicación de esta Orden en el (cBoletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
7 de febrero de 1967 hasta la fecha antes indicada , también 
darán derecho a reposición, si reúnen los reqUisitos previstos 
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Los beneficios del régmen de concesión deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuídos también con 
efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan realizado 
desde el 12 de junio de 1968 hasta la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» si reúnen 
los requisitos previstos en la norma duodécima a que se refiere 
el párrafo anterior 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año Si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las 
exportaciones a que se refieren los párrafos anteriores.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre ' de 1968.-P. D., el Subsecretario 

de Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1968 por la que se 
concede a José Ptlrpiñá Martinez la importación 
con franquicia arancelaria de pieles de vacuno, cur
tidas en box-calf, o charoles, pieles curtidas para 
forros, crupones suela para pisos y planchas sin
téticas para palmillas, como repOSición de las can
tidades de e,~tas materias primas empleadas 'en la 
fabricación de calzado de niñas y muchachos de 
más de 23 centímetros y calzado de niños de menos 
de 23 centímetros. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por José Perpiñá Martínez solicitando la 
importación de pieles en box-calf o charol, pieles curtidas para 
forros, crupones suela y planchas sintéticas para palmillas 
como reposición por exportaciones, previamente realiZadas, de 
calzado de niñas y muchachos, de más de 23 cm., y calzado de 
niño, de menos de 23 cm., ' . 

Este Ministerio, conformándose a lo ínformado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria ha resuelto: 

L° Se concede a la firma José Perpiñá Martínez, con do
micilio en Ritas, 92, Villena (Alicante) , la importanción con 
franquiCia arancelaria de pieles de vacuno, curtidas en box-calf, 
o charoles, pieles curtidas para forros, crupones suela. para 
pisos y planchas sintéticas para palmilla.s, como reposición 
de las cantidades de estas materias primas empleadas en la 
fabricación de calmdo de niñas y muchachos, de más de 
23 cm., y calzado de niños, de menos de 23 cm. 

2.· A efectos ,contables se establece que por cada cien pares 
de zapatos, de más de 23 cm. o de menos de 23 cm., podrán im
portarse, respesctivamente: 

a) 125 ó 95 pies cuadrados de pieles de vacuno curtidas en 
box-calf o charoles. 

b) 180 ó 100 pies cuadrados de pieles para forros. 
c) 20 ó 16 kilos de crupones suela para pisos; y 
d) 4 ó 2,2 planchas sintéticas para. palmillas. 
Dentro de estas cantidades, se consideran subproductos apro

vechables el 12 po¡- 100 de 168 pieles nobles, ellO por 100 de las 
pieles para forros y de los crupones suela y el 8 por 100 de 
las planchas sintéticas. 

Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años a 
parrtir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 4 de mayo 
de 1968 hasta la fecha antes indicada, también darán derecho 
a reposiCión si reúnen los requisitos previstos en la norma 
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobipxno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
gUiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.' La exportación precedera a la ImportaCión, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposiCión con franquicia. 

5.° Las operaCiones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6." La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones. 

7." Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la ' 
reposición pedida. 

8.· La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1968 .~P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1968 por la qUtl se 
amplia la concesión de régimen de reposición a la 
firma «Hilaturas Prouvost-Estambrera Riojana, So
ciedad Anónima», en el sentido de poder importar, 
además d~ lo que tiene concedido, fibras sintéticas, 
acrílicas o de poliéster por exportaciones previa
mente realizadas de hilados y tejidos de lana y 
de dichas fibras. 

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia presentada por la firma «Hilatu
ras Prouvost-Estambrera Riojana, S. A.», solicitando la amplia
ción de su concesión otorgada por Orden de este Departamen
to de 10 de junio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
junio), por la que le concedía el régimen de reposi?ión proto
tipo, establecido por Decreto 972/1964, de 9 de abnl, para la 
importación de lana por exportaciones de manufacturas de lana, 
en el sentido de que le sea ampliada para poder lmportar ade
más , fibras sintéticas, acrílicas o de poliéster por exportaciones 
de hilados y tejidOS de lana y de dichas fibras. 

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Ministerio, con
formándose a lo informado y propuesto por la Dirección Ge
neral de Política Arancelaria, ha resuelto : 

Que la Orden de este Departamento de 10 de junio de 1963, 
por la que se concedía a la firma «Hilaturas Prouvost-Estam
brera Riojana, S. A.». el régimen de reposiCión prototipo para 
manufacturas de lana. sea ampliada en el sentido de autorizar 
igualmente la importación con franquicia 'arancelaria para las 
fibras sintéticas, acrilicas o de poliéster en floca, cable o pei
nado, por exportaCiones de hilados y tejidos de lana y de dichas 
ñbras, previamente realizadas. 

Tendrán derecho a reposición de las fibras que ahora se so
licitan las exportaCiones realizadas desde el 4 de junio de 1968, 
si reúnen los requisitos previstos en la norma duodécima de las 
contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
marzo de 1963. 

La determinación de las fibras sintéticas, acrilicas o de poli
éster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas. acrí
licas o de pOliéster exportados, o utilizados en la fabricación 
de los hilados o tejidos exportados. podrán importarse con fran
quicia arancelaria 104 kilogramos de dichas fibras en peinados 
o teñidos, o 105 kilogramos de dichas fibras en peinadOS crudos 
o 110 kilogramos de dichas fibras en floca o en cable. 

La cuantía de los hilados de fibra sintética utiliZada para la 
fabricación de los tejidos será la que figure en el escandallo 
previamente aprobado. en su caso, por la Oficina Textil del 
Ministerio de Comercio. 

QUedan en vigor, sin modificación alguna, los demás apar-
tados de la Orden de 10 de junio de 1963. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 18 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 


